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El jueves 14 de enero se celebró el pleno de la Junta de Personal, para tratar entre 
otros los siguientes temas: 
 

• Valoración del escrito remitido por el jefe de la Inspección General de 
Servicios. 

 
La Junta de Personal remitió un escrito a Inspección General de Servicios a raíz de  
las irregularidades observadas en las certificaciones de méritos por el representante 
de la misma en la Comisión de Valoración del reciente Concurso de Negociados. 
En contestación al mismo, el jefe de la Inspección de Servicios remite a la Junta de 
Personal un escrito en el cual comunica:”que se va proceder a realizar una 
información previa que tendrá por objeto conocer las circunstancias del caso 
concreto para determinar la transcendencia de los hechos advertidos…” . 
Sin embargo, y  en el mismo escrito, manifiesta que no considera que dicha 
información deba ser trasladada a la Junta de Personal por no ser esta parte 
interesada en este procedimiento concreto. 
La Junta de Personal acuerda remitir un escrito al Jefe de Inspección de Servicios 
manifestando nuestra disconformidad con dichas manifestaciones y nos remita 
informe sobre las investigaciones de este procedimiento. 
 
• Cobertura de vacantes por jubilación de personal subalterno en la 

Biblioteca Jovellanos de Gijón 
 
Debido a la aplicación del 30% en  la tasa de reposición de efectivos las vacantes 
por jubilación, en general, no están siendo cubiertas, este problema afecta 
sobremanera en aquellos Centros donde se jubilan más de dos personas. 
La Junta de Personal acuerda dirigir un escrito a la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Cultura para que nos informe de sus intenciones en relación a las 
vacantes de personal subalterno en la Biblioteca Jovellanos y tratar temas 
pendientes tales como: 

 informe emitido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
en la Biblioteca Jovellanos. 

  Previsión de personal para el nuevo Archivo Histórico. 
 
Informaros, además, que en la próxima reunión con la Administración los temas a 
tratar serán: 
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o Información sobre la plaza de Coordinación Bibliotecaria de la 
Consejería de Cultura. 

o Información sobre posible “adscripción provisional de funciones” en 
el Laboratorio de Jove. 

o Información sobre el posible traslado de la Junta de Saneamiento de 
Gijón a Oviedo. 

o Informe de los Servicios Jurídicos del Principado sobre la 
repercusión de la sentencia del Tribunal Europeo en relación al 
disfrute de vacaciones después de una ITE.  

o Información sobre el protocolo de “acoso laboral”. 
o Petición de presencia médica permanente en el EASMU. 

 
Desde UGT os mantendremos informados de estos y otros temas que surjan en 
reuniones con la Administración, asimismo comunicaros que el próximo día 26 
de enero nos reuniremos con la Secretaría General Técnica de Educación para 
tratar, en principio, sobre el horario del CIFP de la Universidad Laboral.  
 
 
Para cualquier información o aclaración sobre estos u otros temas podéis 
dirigiros al siguiente correo electrónico: 
 
 
 
                              serafiml@princast.es 
 
 

 
 
 
 
 
 


